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Proceso Extinción de Dominio 

Asunto Estése a lo dispuesto por el H. Tribunal del Distrito 

Judicial de Bogotá, Sala de Extinción de Dominio 

que confirmó la sentencia de primera instancia 

proferida el 10 de diciembre de 2019 por este 

Juzgado-  Líbrense las comunicaciones de ley.    

Afectados Marlon Javier Vergara Uribe  

Auto de Sustanciación No. 182 

 

 

Estése a la dispuesto por el H. Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de 

Extinción de Dominio, que, mediante proveído de 25 de junio de 2021, 

confirmó la Sentencia de Primera Instancia proferida por este Juzgado, 

mediante la cual se negó la extinción del dominio a favor del estado, del 

vehículo marca Toyota, clase campero, línea Fortuner, modelo 2011 y placa 

KHQ-120, inscrito a nombre de Javier Parra Giraldo.  

 

Líbrense las comunicaciones de Ley.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 067 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 01 de septiembre de 2021 

   

LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría 
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